
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL 

 
Bogotá D. C., veinte (20) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 
Referencia 11001 40 03 057 2020 00555 00 (ejecutivo) 
 

Como quiera que los defectos señalados en el auto inadmisorio de la demanda 
(auto de fecha 7 de octubre hogaño) no fueron subsanados, el Juzgado con 
apoyo en el artículo 90 del C.G. del P., RECHAZA la demanda ejecutiva para 
la efectividad de la garantía real presentada por BANCOLOMBIA S.A. contra 
ANTONIO JOSÉ CAÑON HERNANDEZ.    

  
NOTIFÍQUESE, 
  

 
  

MARLENNE ARANDA CASTILLO 
JUEZ 
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